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VISTo: El Expediente N"16148-2024 presentado por Don JOSE AGUSTIN DIAZ HEYDRA
identificado con CE N.o 002775265 de estado civil SOLTERO de 25 Años de edad
ocupac¡ón COMERCIANTE natural de ARAGUA nacionalidad VENEZOLANA vecino
de MA,RIANO MELGAR con domicilio en Calle Junín 324 y Doña YAMALI
CRTSIITVA MORALES JARA con DN/ N.o 46326166 de esfado civil SOLTERA de 34
años de edad ocupación COMERCIANTE natural de AREQUIPA nacionalidad
PERUA,NA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle Junín
324 pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad

CONS/DERANDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requlsltos exigidos por et Arl.2480 y siguientes del Código Civil, en concordancia con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no se
ha formulado oposición a la celebrac¡ón del matrimon¡o de los pretendientes en el término de
Ley.

Que, según lo dispuesto por el Art. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospítales o establecim¡entos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley argánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldia.

SE RESUELVE;

ARTICULO SEGUNDO. . DeIegar a MARISOL YUL| ANCCA HUANCAPAZA
REGIDORA de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de Celebrar el Matrimonio
Civil referido en el Añ. Anter¡or.

REG,STRESE COMUNíQUESE Y C LASE;
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ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don JOSE
AGUSTIN DIAZ HEYDRA y Doña YAMALI CRISfT|. MORALES JARA para
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.
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